
 

PSICÓLOGO/A 
 

PROCESO SELECTIVO DE 3 PLAZAS DE PSICÓLOGO/A.  
Oferta Empleo Público 2021 y 2022, mediante turno libre. 

 

 
 

El Tribunal de selección del proceso selectivo para la cobertura de 3 plazas de 
Psicólogo/a, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de los años 2021 y 2022, 
mediante turno libre, ha informado: 

 
Que a la vista de la base 6.2: “Para la realización de este ejercicio, se podrá acudir 

provisto de la documentación y el material que el Tribunal determine en la convocatoria de 
este ejercicio”. El tribunal de selección del proceso referenciado informa que las personas 
aspirantes podrán llevar cualquier material impreso que consideren oportuno siempre y 
cuando no se trate de dispositivos electrónicos, debiendo mantener sus teléfonos móviles 
apagados. Así mismo insta a que las personas acudan con su D.N.I. y bolígrafo para la 
realización de la prueba. 
 
 

 

 

Móstoles, a 8 de enero de 2026 

Departamento de Personal 

 

 
 


